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SE TIENE A LA VISTA EL EXPEDIENTE DE BASES DE coTIzAcIÓ¡¡ neu¡ITIDo PoR LA
nlnrcc¡ó¡¡ MUNtctpAL DE FLANTFIc*cróu DE LA MUNrctpAt-tDAD DE pACHALUM DEL
§EPARTASñENTS üE HL QUIC¡-{E, REFERENTE AL FROYEüTS: -'MEJORAIITIENTO

EScUELA pRIMARIA cRsenio sAN vlcENTE, pACHALUM, eutcHÉ,'.

P*r esie act* el infrascrito Abi:gad* y Notario, Licenciad* fuléiinton ñstua;"do §cjórzar:o fti'¡era,
colegiado activo número 7,673, y Número de ldentificación Tributaria (NlT) 1414300-3, tiene a
la vista el expediente administrativo bases del proyecto denominado. "MEJORAMIENTO
E§CUELA PRIM&RIA C*SrníO SA§ VICENTE, PACHALUIUI. QutCHÉ" y para l*s efectos
que estabiece la l-ey de Conirataciones dei Estado y su Regiamento se procede a realizar
análisis jurídico para emitir opinión jurídica de conformidad con los siguientes argumentos:

ANTECEDENTES

La opinión jurídica en el ámbito administrativo, vierte el parecer jurídico sobre un caso en

específico, de ninguna manera debe tomarse como base de aprobación o desaprobación

admlnistraiiva dei trán'iite dei expeüiente, ya que Ia entidad admrn¡strativa es quien posee ia

facultad de resolución y decisión administrativa.

a) S* tiene a la vista ei contenido rle las i:ases anies inrjrcadas, se han revisario y se

considera que las mismas poseen elcontenido establecido en la Ley de Contrataciones

del Estado y su Reglarnento, cumpliendo con los r"equerimientos de este tipo de ofertas.

b) Se ha podido comprobar que la oferta de cotización posee ya el número de SNIP

respectivo.

FUNDAMENTO JT.,RIDICO

La Ley de Contrataciones del Estado en su artículo 1, establece que el objeto de la misma es
normar las compras, ventas, contrataciones, arrendamientos o cualquier otra modalidad de
atiquisiclún púbtica. Én esie cesc la futunicipaliciad de Facnalum del cfepar-tamento de El üt¡iché,
tiene por objeto mediante el Expediente de Bases que se analiza la adquisición de os insumos
y la contratación de servicios para ejecución de: "MEJORAMIENTO ESCUELA PRIMARIA
cASERío sAN VICENTE, PACHALÚM, QUICHÉ"" At respecto ei artícuio 38 de Ja Ley de
Contrataciones del Estado establece el procedimiento de Cotización aplicable ai caso concreto;
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por lo que debe cumplirse con el procedimiento señalado en el artículo 39 de la referida ley,

enlre elias la publicac!ón de tas resp*ctivas bases que es el motivo de la presente. Conforme
l.: e's,iaii¡qc* el ái"l;{lr,ro 'r 5 lei Regr¿i'ne;ir de ia i-e 3r ;ie Ücntraiacicres ei Ést*cil Acl¡erdo
gubernativo 22-2A16, debe requerirse ei Dictamen jurídico respectivo a persona idónea, como
sucede en este caso, además conforme e! mismo reglamento en su artículo 16 debe en dicho
prccf;sc de Cotizaclan *un':plirse ccn üÉrerar Ia dociin-:entacién cie scporie *eiiiCá na,'a la
convocatoria a la Cotización respectiva, supuesto que se cumple con las bases que se ponen a
la vista.

*P:NION JURID'CA

En base a ios documentos presentados y análisis de las normas legales anteriormente citadas,
es procedente emitir DICTAMEN FAVORABLE, a las bases de COTIZACION REFERENTE AL
PROYECTO: "MEJORAMIENTO ESCL'EtA PRIIVIARIA CA§ERiO §A}* VICEI{TE,
PACHALUM, QUICHÉ". En vista que se ha cumplido con ios requisrtos cie iey y regiamentos
que se establecen para su efecto, parala publicación en el portalde Guatecompras, y continuar
con el trámite respectlvo. Se hacen las srguientes RECOMENDAGIONES: Requerir conforme
ei articuío 16 del reglarrrent* cie la Ley oe Contrataciones del Estacjo, el dictamen a ase§or
financiero en su caso. Observar los acuerdos que ha emitido el Ministerio de Finanzas Públicas
aplicables a las bases respectivas para elaboración de las ofertas respectivas.
Y PARA REMIT¡R A LA ENTIDAD REQUIRENTE EXIIENDCI I.A PRESENTE EN BOS HSJAS

DE PAPEL MEMBRETADO, PACHALUM, VEINT¡OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

DIECIOCHO.
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